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DE: 	JEFE DE GABINETE MINISTRO DE EDUCACION 

A : 	SEÑOR MARCELO TRIVELLI 
ASESOR GABINETE PRESIDENCIAL 

1. De acuerdo a lo solicitado, adjunto información sobre Educación en 
Isla de Pascua, específicamente sobre el Liceo "Lorenzo Baeza Vega" 
que es el único establecimiento educacional, ofreciendo educación 
desde pre-básica a media y de adultos. 

2. Cabe destacar que este Liceo postuló este año a un Proyecto de 
Mejoramiento Educativo (PME) del MECE sobre elaboración de material 
didáctico para niños con problemas de aprendizaje; si bien no fue 
seleccionado por atraso en recepción del Proyecto, el Ministerio 
evaluará especialmente la propuesta atendiendo la condición de 
distancia geográfica. 

Respecto a enseñanza media, la Secretaría Ministerial de Educación de 
la V Región ha estimado necesario apoyar la readecuación del 
curriculum incorporando especialidades técnico-profesionales. 

4. 	Se hace necesario diseñar un proyecto especial de educación 
polivalente para _el 1_~te__Isla_dé Pascua, que podrá  considerar 
especialidades como ganado menor y turismo. 

5. Ello podría hacerse a través del Programa de Modernización de 
Educación Media del Ministerio y, si se requirieran recursos 
adicionales debería recurrirse a fondos regionales. 

6. Los antecedentes que se adjuntan son los siguientes: 

1. 	Información estadística sobre Liceo Lorenzo Baeza Vega. 

2. 	Informe: La Educación y la Isla de Pascua, del Departamento 
Provincial Valparaíso e Isla de Pascua. 
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3. Proposiciones para el Desarrollo Educacional en Isla de Pascua, 
de la Secretaría Ministerial de la V Región. 

4. Beneficios entregados por Programa de Becas Indígenas 

5. Fax del SEREMI de Educación de la V Región al Alcalde de Isla de 
Pascua sobre readecuación del Liceo Técnico-Profesional. 

Saludan atentamente a Ud., 
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1.- NUMERO DE 

Educación 

Educación 

Educación 

Educación 

Educación 

CURSOS: 

Pre Básica, 29 Nivel Trdns. 

General Básica Niños 

Media Niños C/H. 

Básica Adultos 

Media C/H. Adultos 

• '2. Cursos 

20 'Cursos 

5 Cursos 

3 Cursos 

Cursos 

- Total - 
==m=lert========._ 

 

32 Cursos 
..ZZUst..11 ======. 

 

2.- NUMERO DE ALUMNOS: 

Educ. Fre Básica, 251 Nivel Trans. 

Educ. General Básica Niños 

Educ. Media Niños C/H, 

Educación Básica Adultos 

Educación Media C/H. Adultos 

- Total - 

72 Alumnos 

552 Alumnos 

89 Alumnos 

11 Alumnos 

32 Alumnos 
4•11,1140.01110.10111001.110 

756 Alumnos 

3.- NUMERO DE PROFESORES: 

Según declaración del Establecimiento, cuenta con 

41 (cuarenta y uno) profesores, incluidos los Do-

centes directivos y técnico pedagógicos. 

VINA DEL MAR, SEPTIEMBRE 2 DE

EBG/ebg. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDWCACION 
DEPARTAMENTO PROVINCIAL 
VALPSO. E ISLA DE pA.scpA  

INFC/RMI; 4 LA  ILUAWí.91,I.V.I.LIJ,',1  

El Ministerio de Educación en Isla da Pascua debe mete 
rializar su acción en un Proyecto Educativo que contribuya a Ir= 
tieularla y conjugarla con la estrategia global de desarrollo con 
énfaiis en áreas de formación tecnológica y dentro de lo z marcos 
de preservación de los valores culturales del pueblo Rapa-NUis 

Para este efecto, es preciso estimular el compromiso de 
todos los actores de la sociedad ialena en orden a lograr consen-
sos y eficacia en los procesos y acciones educativas de corto, me 
diano y largo plazo, identificando las principales áreas de cola-
boración entre la educación y demás agentes de desarrollo de Isla 
de pascua, en toncordancia con las necesidades, expectativas, idea 
les y valores sociales de sus beneficiarios. 

En tal predicamento, es necesario redefinir Planes y Pro 
gramas de Estudio, en beneficio de una mejor calidad de eneenanza"" 
que cumple con los requisitos de pertinencia y relevancta curricu-
lar que consideren la variedad de situaciones, procesos y necesi-
dades surgirles en el actual desarrollo de le cultura Rapa.Nui, to 
mando en cuenta la definición de una educación bilingüe y bicUl€17 
ral en aquella lejana posesión chilena, aquella distancia que ha. 
ce imprescindible un oportuno, permanente y eficiente apoyo t4Cni 
co pedeg6gico dirigido a los agentes y beneficiarios tanto :linos 
como adultos participantes en los diversos programas en ejecución 
en Pascua. 

Para el cumplimiento de tales propósitos, se han amor«, 
tildó importantes acciones por parte de este Departamento Provin¿ral 
que se han vaciado en el presente documentos 

PLAN uE ACCZON.  Y PRINCIPALE,5 LOGROS 
• 

I OBJETIVOS GENEJVN. LES: 

1,- Socialización del niMo a travIls de conocimientos que le per. 
mitan incorporarse a la sociedad contemporbnes y simultánea-
mente mantener y desarrollar In cultura Rapa-Nui. 

Desarrollar un nuevo proyecto educativo para el Liceo el que 
requiere la difusión de una educación bilingüe y biculturel 
dentro de le cual eo factible considerar la transformación 
del establecimiento en un Liceo Polivalente, cuya estrategia 
curricular responderá e las necesidades poblacionales y se 
convertirá en un aporte a los procesos de desarrollo en la 
Isla de Pascua, además de incorporar a la vida social y pro 
ductiva a personas calificadas dentro del marco de preserV1 
ci6n de los valores culturales del pueblo Rapa-Nui, 

II ,1). LANES.$  pROGRAMAS Y PROYI,CTOS Pu?;19ups 92-93  

1.-5e están elaborando Planes y Programas Electivos (r4d.Media) 
Horticultura y mecánica Elemental de Motores Agrícolas. 
Existe un convenio con la conro quien posteriormente esta. 
ría en condiciones de entregar Título t4cnitco de Nivel Medio. 

2,-En convenio con CONArl  se estéin elaborando programas en : 
Guías interpretativo arqueológico y viveros y conocimientos 
de planicas autóctonas y cultivo y desarrollo, 
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3.- Educación PAsidas 
Especial atención tiene la información del idioma Rapa 
Nui, desde e) Nivel de Transición hasta 4o aflo Medi°. 
En vías de elaboración los programas de Estudio del - 
idioma para incorporarlo al Plan de Estudios desde 7Q 
a 40 Medio. 

3.2.- Se ha tncorporado a la Asignatura de Ed.Musical en fOr 
ma de Taller "Monitor de Kolklore Rapa Nui". 	l docZ 
te que sirve estas horas es pagado por la Ilustre Mulir 
clpalidad de Isla de Pascua. 

3.3.- Se han adecuado diversos talinrn!i de T(1.1xtraescolar 
que tienen tntima relacihn con los intereses de los 
alumnos. 

4.- Educación pre-Básicat 
Se ha decidido que la atención de los párvulos sea por la edu 
cadora de párvulos y una auxiliar de párvulos que sea de ii" 
Isla de Pascua. 

5.- Educación de AdultoSt 
Se implem,,nt6 la !ducaclhn de NdWitos con programas de Educa-
ci6n Fundamental (F:vA) para atender a la Educación Básica y 
Decreto 11 para la rducación Media. 

6.- Se hace neootiarlo impinmentar un pY:oyecto de supervisión por 
parte del Departamento Provincl‹Rl de Educación de Valparaíso e 
Isla de Pascua, durante el ano 1993 y siguientes, sostenida y 
firmemente con el prephaito de entregar apoyo t6cnico, atender 
consultorías, incentivar proyectos de Mejoramiento Educativo, 
difundir normas tácnicas y capacitar a pro£esionales y reali-
zar un seguimJ.,Nntr.1 y cvalunción de loa logros obtenidos;. 

3•1.- 

VIWA DEL MAR, DICIEMHUS D2 1992.- 



REPUBLICA VE CHILE 
MINISTERIO VE EDUCACiON 
SECRETARIA MINISTERIAL 
REGION VE VALPARAISO 

UXBIRETE 

PROPOSICIONES PARA EL DESARROLLO EVUCACIONAL EN  

ISLA DE PASCUA  

I. EC Líceo Lokenzo Baeza debíeha cumpejit con 411 

ket5ponabíCidad oaat y mantenek enthe 4(a objetívod ta 

docíatízacíón det nírlo a tkav/d de conocímíentod que te 

pekmítan ínco/tpokatuse a /a 4 ociedad contempoAdnea y dímuttanea-

mente mantenek y dedahkottak ta cuttuha Rapa-Nuí. 

Se tkata de dedahkottak, entonced, un nuevo 

pkoyecta educatívo paka et Líceo, que cumptíendo edtod doa 

kequídítol, conthíbuya a antícutak e6ectívamente ta educa-

cíón con ta eóthategía 'global de deóakhot/o. Etto hequíeke, 

pueó, /a de6ínícan de una educacíbn bítíngüe y bícuttukat, 

dentko de ea cuat patece 6actíbte conlídehak Ca tkand6ohmací6n 

del edtabtecimíento en un Líceo Potívatente. 

En e 6ecto, /a el thategía etgu~ pdívatente-kehlxindehd 

a tad necesídaded pobtacíonated y de conventínd en un apohte 

a toa phoceóod de dedakkotto en ta lata de Padcua, adem44 de 

íncoApolt.01 a ta vida 3ocíal y phoductíva a peháona,s cati6íca-

da4, dentko Usa,/ makco de phedekvacíón de t04 vatokeó cuttuka-

te4 del puebto Rapa-Nuí. 

2. Se pondkd én6a6ía en e/ deaavtotto de cíehtaó 

dkeaa paica concentAak ta lokmacan tecnotelgíca en olícíot 

detekmínadoát Pesca, A9kícuttuka, SekvLeo4 Tukíótícoó, 

AhtedanZa. 

Como condecuencia de uta tAangokmacíén, 4e , 

hequehíitá dotak de equípamíento de tat1iene4 y tobo/tato/1.41°4 

con equípol btuts4co.1 y (suncionate4 a t04 kubkol tecnetógícoó, 

como taa adecuacíoneó palta el udo de «ticus y tAfteite4. 



./ 
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3. Rede6ínícíén de toá Ptaneá y Pkogkamaá de 

Eátudío eh benelícío de una catidad de enáenanza que cumpta 

con eoá kequíáítol de pentínencía y ketevancía cunitícutak, 

que conáídene ta vakiedad de áítuacíoneá, pkoceáoá, neceóída-

de4 y demanda6 áukgídaá en e/ actuat eltado de deáakkot/o de 

ta cuttuka Rapa-Nuí. 

4. Eápecal atencíón debekd tenek ea íncokpoka-

cíén det ídíoma Rapa-Nuí dude eC Nívet de Tkanáícan ha4ta 

4to, año de Enáeñanza Medía como una aáígnatuka obtígatokía, 

en a'ta'., de tecupekak y mantenek uno de ¿06 aápectoá 6undamen-

tate6 de lu cuttuka. 

5. En conáecUencía, una kede6ínícan de Ptaned y 

P4ogkama4 de Eátudíoá, debe puipoAcionaft una oftganízactón y 

adminíátnacíén educacíonae con may0A líeexíbítídad, y alectakd 

neceáakíamente ta4 metodotogíaá y tecnicaá de enáe/lanza y 

apkendízaje, et áíátemade evatuacíén det tkabajo eácotak, ta 

otganízacíón de atumnoá y pko6e8oneá, etc. 

6. Fokmacíbn de Pko tSeáokeá Rapa-Nuí, quíeneá con 

mayon pkopíedad eátán en conocímtento de 	,s neceáídadeá, 

expectatívaá, ídeateá y vatokeá áocíateá de  educandoá. 

1. Implementacíón de un Pkognama de Educacíén de 

Aduttod, con et objeto de dak neápueáta concneta a taá tesZtí-

M114 aápíkacíonel de ta pobtacUn adutta Rapa-Nuí. 

8. /mptementak y deóakkottak pkogkamaá de At6abe-

tízacíén y Poát-At tjabetízacan, con enilaáíá en loá contenídoá 

de pattícípacíén áocíae, cuttunat y tabokat. 

9. imptementak pkogkamaá de Educacíón Fundamentat 

(EFA), Tftníco EtementaC (ETEA) y Técníco Pno6e6íonat (ETPA), 

a thavé4 de metodoeogíal pkeáencíateá y de autoapkendízaje. 

10.1mptementací6n det Vecketo N2  12. 
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11. Apoya' con un mcoleo tegat Ca Constítucíón dee 

Consejo Comunae de Edueacan de I61a de Peccua (3 de Mayo de 

1991), okganíámo íntegnado  díveksas ínstancías. de ta 

comunídad CSCOealt y ok9aníZaCíone6 víva,l, de ta comunídad 

Rapa-Nuí, que ha contníbuído a 6ocíatízak et pnobtema de ea 

educacíbn, así como tambíín a de6centkatízak la  nea6 de 

accíbn en comi6íone6 ad hoc: Comí6íón Lengua y Cuttuna Rapa-

Nuí, Comi6í5n Ve4avtotto Económíco y Socíat y Comí6Un P4ane6 

y Pnogkama6. 

La con6títución de e.e Con6ejo 6e basé en /a 

nece6idad de con-a con ta pantícípacUn y compnomí6o de 

tOdO6 CO6 actoke6 de ta 6ocíedad paka togkan con6en6o y 

e6ícacía en Coa pkoce6o6.  y accíone6 educatíva6 de unto, 

medían() y tango peOzO, ídenXídícak ta6 pní2cípate6 Itkeal de 

cotabonacan entne ta educacíón y otno6 agenteá de de6akkotto 

en 16/4 de Paácua, ademá6 de ídentítlícan eC patnímonío cuttu-

kat dee 6ectok palta pallen/o ae 6envicío de un Pkoyecto de 

Ve6annoteo Educatívo Comuna/. 

12. 1eví.6an con outganímo  competente6 (Unívekdí- 

dade6 y en paktículan con el In6títuto de Língáítíca de la 

Unívehdídad Catbtíca de Vatpaka.t6o) y docente6 ídóneo6, Co 

Texto de Eátudío que 6e utítízan pana ta entseñanza dee 

ídíoma Rapa-Nuí, de tat maneka, que í6to6 6e conviektan en un 

medía e6ec4.ívo, adecuado a ea6 cakactenUtícaa ptopía6 de loa 

níRo6, palta cumptík et pnopóbíto okíginat. 

13.1mptementak y de6aknottak un pkoyecto de 

pek6eccíonamíento docente pne4encíat y/o a dí6tancía, adecuado 

a tal nece6ídade6 de tod docente6 que íncentíve Ca6 capací-

dadeó de ínícíatíva pedagógíca6 y cunkícueake6 de acuexdo a 

/a8 pnoyeecíone6 de delankotto de /a 16/a de Paácua. 

14. Reptantean. e/ 6íátema de beca6 de contínua-

cíbn de estudio6 de Educaeíbn Medía, a6í como Co4 apon1e6 de 

Ca Junta Nacíonat de Auxítío E6cotax y Beca6. 
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15, Inaehtan en et dí¿eflo with-Lea/ah de ea ente-

ñanza bálíca y media, aegunoó temaa que actuatmente keluttan 

lek nefevantel en ee entokno hocío-cuttunat de ta Iata de 

Paacua, 4aeeis como et cuídado y Ea kecupekacíón dei paptímonío 

cuetunae y ta donmación de actítudeó de photeceíén y pkehekva-

can dee Medío Ambiente y ain deacaktak ta pohíbitídad que he 

íncluyan aqueteoa que deaaknotean y Oktatecen et de4akkollo 

de ta ídentídad pehóonat y /a oníentacíón vocacíonat, pno6e-

aíonat y 6amítíak, lobne una bale de ín6ohmacan 6undada, 

con 	una ceana pencepeíón de e atcance que ettaa tíenen 

tendhein en ta vída penaonat y en ea vída de toa demda. 

16. Inconpokak ¿oh temda, que de acuekdo a phOceho 

de demockatizactbn que víve et paia, aon conaidenadoa hetevan-

teá palta la educacUn: e'oó Denechoa Humanas, Fomento de ta 

Paz, Velankotto de Ea Ckeatividad, Sexuatídad y Géneko, 

Cuídado y Pkoteccan de/ Medío Ambíente, Onientacibn Penaonat 

a ta Juventud, Fonmacíhn Uvica con una ctaha neeevancia en 

eL 6ohtatecímtento de toa tazoh entke ea cuttuna contínentat 
y ta ca/.(uta Rapa-Nuí. 

Teniendo en cuenta, que et Míníatekio de 

Educacibn tiene dentno de luó ¿uncíoneó aupekvíaak et deaahho-

leo det pkoceao educatívo, apoyando de manena pehmanente el 

pkoce4o técníco-pedagógico de taa Unídadeó Educatívah, ée 

hace impheacindate elabokan un pnoyecto de aupenvihan 
doatenída y pehmante con e/ concunao de Supehvíaokea flIcn4.co4, 

pana cumpeik con et phopódito de entACga4 apoyo técníco, 

atendek cimultokíaé, íncentívan phoyectoó de . mejokamiento 

educativo u otkaa ínnovacíone4 cukhícutakea, pkomoven y 

enaeflak ee ulo de mateníatel dídáctícoa, dilundík nokma4 

tícnícah, capacttan a loé, pholSehionateó y keatízak un aegui-

miento y evatuacíbn de t04 logkod obtenído4. 

18.6tabokak Pkoyecto de Akquitectuha palta un 

nuevo locat paka Jandin In6antít, con au eatudio , de coatoh, 

eapecitlícacíonea y baheh, a eapeka de línancíamíento. 

19. Reviaak pana 4u apkobacíbn eL "Antepkoyecto 

de amptíactón de/ Líceo Lohenzo Baeza Vega, pkeaentado a ea 
Secketakía Miníatekiat de Educacan, 6undamentado en et 

nonmat ckecimiento de Ca pobtacíbn eatudíantie de ta lata de 

Palcua y en P.o6 nuevoa phognamaa y cambioa educactonatea que 

de phoponen en eóte documento. 
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20. ImptementaA en /a Lata un plan e6pecgíco 

de capaeítacíón de jóvenea de acuehdo a/ Phoyecto 81V-SaNCE-

MINEDUC en taá etteal de e6pecíatídad cokheapondíentea a ta 

e6thategía de de4ahholto y ap&ovechando en pAím.24a ínatancía, 

Uta autaa y tattekea det Líceo. Paha ello 6e puede inachíbín 

a eate como OTE ante ee Sehvícío Nacíonal de Capacítacan y 

Empteo. an elte mahco ae aotícítah4 el apoyo paha el mejoha-

miento y ea ímplementacan de attehea delícitaníoa del 

Líceo. 
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2.- Cumplir las funciones y atribuciones que 
el decreto ley N° 2.885, de 1979, entrega a la Com~~ciones. 
En el cumplimiento de estas funciones y atribuciones, deberá considerar 
los requisitos establecidos en el Título I del decreto ley referido y, 
además, los siguientes criterios: 

a) Analizar las necesidades de tierras urbanas y 
rurales de la población Rapa Nui o Pascuense. 

b) Evaluar el _aporte que dichas tierras hacen al 
desarrollo de Isla de Pascua y la Comunidad Rapa Nui o  Pascuense. 

c) Fomentar la riqueza cultural y 
arqueológica de Isla de Pascua. 

3.- Formular y ejecutar en 	su caso, 
programas, proyectos y planes de desarrollo tendientes a elevar el nivel de 
vida de la-  comunidad_IWí 	ti N IL--a—Pascuense, conservar su cultura, 
preservar y mejorar el medio ambiente y los recursos_  naturales 
existentes en Is a e ascua; 

4.- Colaborar con la Corporación Nacional 
Forestal en la administración del Parque Nacional de Isla de Pascua; 

5.- Colaborar en la conservación y 
restauración del patrimonio arqueológico y de la Cultura Rapa Nui o 
Pascuense, en conjunto con las universidades y el Consejo de Monumentos 
Nacionales, y 

6.- Preparar convenios 	con personas 	e 
instituciones nacionales y extranjeras para el cumplimiento de los objetivos 
precedentes. 

Artículo 68.- Lar~e Desarrollo de Isla 
de Pascua estará integrada por un representante de los Ministerios de 
Planificación y Cooperación, Educación, Bienes Nacionales y Defensa 
Nacional; por un representante de la Corporación de Fomento y la 
Producción, otro de la Corporación Nacional Forestal y 	otro de la 
Corporación Nacional ,de Desarrollo Indígena; el Gobernador de Isla de 

ascua; el Alcalde de Isla de 	Pascua, y por seis miembros de la 
omunidad Rapa Nui o Pascuense elegidos de conformidad al reglamento 
ue se dicte al efecto, uno de los cuales deberá ser el Presidente del 
onsejo de Ancianos. Presidirá esta Comisión el Gobernador y actuará 
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como Secretario Técnico el Jefe de la Oficina de Asuntos Indígenas 
de Isla de Pascua. 

Artículo 69.- Para los efectos de la 
constitución del dominio en relación a los miembros de la Comunidad 
Rapa Nui o Pascuense poseedores de tierras, la Comisión 	actuará en 
conformidad a las disposiciones de los 	artículos 70, 8° y 9° del 
decreto ley N° 2.885, de 1979. Los reclamos de los afectados por estas 
resoluciones se tramitarán de conformidad a los artículos 12, 13 y 14 de 
este mismo decreto ley. 

La Comisión podrá, en relación a los 
, miembros de la Comunidad Rapa Nui o Pascuense no poseedores de 

tierras, estudiar y proponer al Ministerio de Bienes 	Nacionales la.  
entrega gratuita de tierras fiscales en dominio. concesión u otras formas 
de uso, ac-o-ide con la-Tridición de esta etnia y  con los _programas de _------__ 
desarrollo Que se  determinen para Isla  de Pascua privilegiando, en 
todo caso, el (1_:lominio en las zonas urbanas y las(demás formas de 
tenencia en las áreas rurales. Estos podrán reclamar dentro de los 120 
días siguientes—de haber tomado conocimiento de la resolución, ante la 
Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua solicitando la reconsideración 
de la medida, la que será conocida y resuelta dentro del mismo plazo 
contado de la fecha de su presentación. De esta resolución podrá 
reclamarse ante el juzgado respectivo de conformidad al procedimiento 
establecido en el artículo 56 de esta ley. 

En todo caso tanto las tierras 	asignadas a 
personas de la Comunidad Rapa Nui o Pascuense en virtud de textos 
legales anteriores a la presente ley, cuanto 	las que se asignen de 
conformidad a este párrafo, se considerarán tierras indígenas de aquéllas 
contempladas 	en el N° 4 del artículo 12, rigiendo a su respecto las 
disposiciones que les son aplicables en esta ley, con excepción de la 
facultad de permutadas contenida en el inciso tercero del artículo 13. 

El Presidente de la República por medio 	de 
decretos supremos expedidos por el Ministerio de Bienes Nacionales 
materializará los acuerdos de la Comisión, referidos a tierras asignadas 
o destinados de conformidad a lo dispuesto en el artículo 68. 

Artículo 70.- El Presidente de la República 
dictará un reglamento estableciendo las normas de funcionamiento de la 
Comisión de Desarrollo de Isla 	de Pascua como, asimismo, el 
procedimiento y modalidades relativas al otorgamiento de tP--los 
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dominio, concesiones u otras formas de uso de las tierras de Isla de 
Pascua. 

Artículo 71.- Autorizase a las personas Rapa 
Nui o Pascuense para rectificar su partida de nacimiento requiriendo al 
efecto al tribunal competente que anteponga, el apellido de la madre al 
del padre cuando ello tenga por objeto preservar un patronímico de la 
etnia Rapa Nui o Pascuense. Del mismo modo podrán solicitar la 
rectificación 	de sus apellidos 	cuando, por cualquier circunstancia, 
hubieren sido privados de sus originales apellidos Rapa Nui o Pascuense y 
solo para recuperarlos. Estas solicitudes se tramitarán de conformidad a la 
ley N° 17.344, de 1970, directamente por el interesado o por su 
representante legal. 

Con todo, para el mismo objeto, tratándose de• 
una inscripción de nacimiento, bastará que así lo manifiesten al Oficial del 
Registro Civil personalmente el padre y la madre del infante, para que 
aquél proceda a inscribirlo anteponiendo el apellido materno al paterno. 



ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 11.- Dentro de los tres 	primeros 
meses posteriores a la publicación de esta ley se dictará un Reglamento 
para determinar la colaboración de la Comisión de Desarrollo de -Isla de 
Pascua en la administración del Par ue Nacional de Isla de Pascua. 

Artículo 12.- Se suprime la Comisión de 
Radicaciones creada por el decreto ley N° 2.885, de 1979. Sus funciones y 
atribuciones serán ejercidas por la Comisión de Desarrollo de Isla de 
Pascua, de conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 3° del Título VIII de 
esta ley y las referencias que a la Comisión de Radicaciones se hagan en 
cualquier texto legal se entenderán hechas a la Comisión de Desarrollo de 
Isla de Pascua. 

Un reglamento determinará la forma de realizar 

el traspaso de archivos y documentos de la Comisión de Radicaciones a 

la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua. 

Artículo 13.- Facúltase al Presidente de la 

A  República para que en el plazo de un ano contado desde la vigencia de 
II esta ley, fije el texto refundido y sistematizado de las leyes relativas a Isla 1 

I

I de Pascua y la Comunidad Rapa Nui. La ley N° 16.411 y otras normas 
legales aplicables a Isla de Pascua mantendrán su vigencia en cuanto no 
sean contrarias a la presente ley y al inciso segundo del artículo 18 del 

D.L. N° 2.885, de 1979. 
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